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Madrid, á 14 . de Diclemhre de

C O N C L U S I O N  D E  L AS  N O T I C I A S  
de la CfiRDAnA E spaííola en el Rosellon*

Legan sin embargo h fuerza de prepara­
ción , y de cultivo á llevar estas tierras: 
no se siembran sino como las demas, 
año por o tro , con que ya son menes­

ter dos yugadas para sembrar una en cada año. Pe- 
rocada una de ellas, no puede dar sino dos , quan- 
do mas tres cosechas succesivas : Proseguir en culti­
varlas después seria perder inútilmente el tiempo, 
y el trabajo. Cansadas ya de llevar , han de descan­
sar algunos años: Ínterin el que quiera una para ca­
da año, ha de remover otras tantas, y con las ultimas 
le sucede lo proprio que con las primeras.

Pero demos que pare aqui, y que haciendo co­
mo un circulo de las unas a las otras, mientras des­
cansan aquellas, se ocupe en estas, y al contrario. 
Quando vuelva rcspeéiiva mente íi trabajarlas, será 
cabalmente en aquel tiempo, en que empezaban
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otra vez a ser útiles para el ganado; qnando habien­
do con la succcsion de los años adquirido la gleba 
alguna consistencia para dar un pasto suficiente , le 
pueda servir ella niisina arrancada , y quemada, para 
dar otra vez algún jugo a la tierra ; luego bien sensi­
ble, y claro es el calculo, de que por cada yugada de 
estas de sementera , se desperdician qiiatro á lo me­
nos de pasto.

Por grande que parezca ( como en efe^ ô lo es) 
este perjuicio es nada comparado con otros mucho 
mayores , que se siguen de esta abusiva practica. Los 
bosques á proporción que se van minorando ( por tos 
arboles, que se cortan para maderos, tablas, carbón, 
leña, y otros usos necesarios) se van no solo alexan- 
do de los Poblados , sino también aniquilando, y 
destruyendo-entpraiíieme í porque convirtiéndose, 
como se convierte en Campos el terreno que ocu- 
.paban , no puede la semilla que havia quedado 
en é l, reproducir nuevos arboles. La broza , las ma­
tas , y los arbustos se amontonan  ̂ y se queman pa­
ra fertilizar con sus reliquias á estos novales. En 
conclusión, los montes, y los collados se van po- 
.co á poco poniendo tan rasos como el mismo llano.

La caza se irá insensiblemente desapareciendo, 
por falta de matas en que hacer sus nidos, y en que 
abrigarse contra la furia de los temporales. Perecfc- 
ran por falta también de abrigo los ganados a la 
violencia de los Yracanes, de las tempestades de pie­
dra , y de las otras calamidades del tiempo , que su­
ceden en ios Montes á cada paso.

Si viene alguna lluvia impetuosa , ó bien con 
la fuerza de algún, bochorno , ó viento sobradamen­

te
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te caliente , se derriten promptainente las nieves, los 
varios torrentes, que se forman en los montes , co-' 
mo hallan en les pendientes, y en el paso tanta tier-, 
ra removida , arrastran con sigo una gran porción 
de ella , junto con piedras, y penas de diierentes 
tamaños : Crece con esto sobre manera el volumen 
de las aguas , salen los Ríos de madre , inundan las 
Campañas, y causan irreparables estragos en las me­
jores tierras del llano. No hay palanca,que no se lleve 
la corriente , ni puente tan firme , que pueda resis­
tir el Ímpetu , y furia de ella. Con la precipitación 
de las peñas, v de la tierra , que ocasionan las aguas, 
los caminos de las faldas se arruinan, y destruyen, de 
manera , que algunas veces casi no queda vestigio de 
ellos, siendo necesario , no solo recomponerlos, 
sino hacerlos como de nuevo.

Tantos, y  tan grandes males son bien dignos de 
remedio , pero este no es menester discurirle, tiem­
po ha que está recetado. No una vez sola , según se 
tiene entendido, sino muchas se han expedido sabias 
Leyes, y Ed\¿fos para cortar estos abusos. Y o  no ten­
go presentes las Providencias , aunque he oido ci­
tarlas, y solo se, que nadie se acuerda de ellas. Ya 
se mira como forzoso el confirmarlas, ó expedirlas 
de nuevo.

Pero no bastaría la prohibición de extraher en 
adelante otras tierras , ó hacer nuevas rompidas. A. 
mas de que con esto no se remediaría todo el mal, 
seria fácil ( por executarse aquello regularmente- en 
sitios bastantemente retirados , y  visitados pocas 
veces , y de pocos Sujetos ) con pretexto de las ex- 
trahidas antes de la prohibición , continuar después

Y  2 de
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de ella el mismo exercício; ó seria dificil averiguar 
quales , y en que tiempo lo habrían sido.

Esta es verisímilmente la causa de no haberse 
llevado á efecto las referidas Providencias, y Edic­
tos , que sobre este obgcto se han expedido: puede 
también haber contribuido la poca vigilancia de las 
Justicias de los Lugares, que por falta de considera­
ción de los perjuicios ponderados,y por intereses pro- 
prios, ó contemplación de otros sus convecinos, ha­
yan disimulado semejantes excesos.

Por esto parece necesario , que se dé la Provi­
dencia general , y absolutamente, no solo prohibien­
do la extracción de nuevas tierras; sino también 
mandando la dexacion de las ocupadas, desde qual- 
quicr tiempo en los Montes, y en los demas comu­
nales de los Lugares : y que se encaigue al Corre­
gidor el cuidado de llevarla á efeélo , y de zelar en 
lo succcsivo su exaéto cumplimiento : atribuyéndole 
á este efecto plena, y privativa Jurisdicción para cas­
tigar, y aplicar á los Contraventores las penas que 
se les impusieren por la via juiciai,ó de gobierno, co­
mo mejor pareciere.

Si en la execucion , ó después de ella se advir­
tiese , que algunas de las referidas tierras se pueden 
cultivar con fruto, y sin grande perjuicio  ̂ se po­
dría con representacionde esta utilidad, suplicar á su 
Mag. que se dignase conceder facultad para hacerlo; 
y conseguida esta gracia , devolverlas á sus antiguos 
Poseedores, ó  bien repartirlas entre los Jornaleros, 
con la imposición de un modico censo, ó canon 
en beneficio del común, al tenor de lo mandado con 
las modernas Reales Cédulas , que tratan de este

asump-
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asumpto, y que nó han tenido lugar en este Corre- 
eimiento , por no verificarse en alguno de sus Luga- 
íes la condición de tener facultad , ó permiso Real, 
para extraher vald'ios bajo cuya Providencia única-, 
mente se prescribe con ellas dicha repartición ; pero 
en orden á las demás, aun en este caso , habría de
observarsexscrupulosamente U prohibición , po per­
mitiéndose por .ningún pretexto á alguno el pasar maS: 
allá de los limites que le señalasen.

Por este medio cesarían infaliblemente los in­
convenientes ponderados, y nacerían de la Providen­
cia, con la succesion del tiempo, las iitilidadescontra-, 
rías. Habria pastos para inant^rse mucho mayor 
numero de ganados: crecerían los Bosques r renace­
rían las matas , y los arbustos : la caza , y los ga­
nados tendrían abrigo, para guarecerse de las tempes­
tades : no serian tan,formidab\ef los R íos, ni tan lu?. 
liosas sus avenidas, porque no tomaría e l ,aumento; 
que ahora la mole de sus aguas: hasta nuestras ha­
bitaciones se resentirían del beneficio; porque los 
arboles de que se pobljinan los montes ,^po, dejariati; 
de quitarles un,tanto del impet;u á los vientos,, psr? 
que no soplasen con tanta violencia , y no nos,fuesen 
tan molestos en el llano.

No serian por esto mas escasas las cosechas de 
los granos: habria á la verdad menos tierras labr,an-, 
tías; pero esta menor cantidad daría tanto, sinoj 
mas p ro d u jo , que todo el cumulo de las que hay, 
a.bora ; porque con el mayor numero de ganados,, 
que se ciiaria fertilizarian mucho mas sin compa- 
lacion l^s.qiic quedarian.

Lo mismo digo , aunque al numero de las tier-
Y 3  ras
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ras comunales, que se desocuparían en virtud de 
esta providencia se agregue el de las labrantías, que. 
dejarian de serlo, por haberse reducido á prados, en 
consequencia de las otras referidas. Gon todo no se 
baria otra cosa , que acercarse mas, y mas del debido 
punto la proporción, que se debe desear en el nu­
mero , y cantidad de las diferentes e$pecies '4e tier -̂ 
ríK ; y es claro , que quinté ma& se acercasen á este 
punto, en tanto todas juntas; y  cada una de por si, 
nos serian mas útiles, y provechosas.

Por otra parte, siendo menor el numero de las 
tierrasiabra’ntias, sé necesitaba de menos gente para- 
el ciiltivOj’y  eaa es otra utilidad para el Est3db,púes 
mucHoy de lo  ̂que se emplean ahora en este exorci*' 
c ió , sobrarían para las Artes , y la Milicia. Todos 
aquellos con singularidad (''que no son pocos) quê  se’- 
ocupan en desmontar- , y  róiiiper valdVos al líiismo  ̂
tiempo s que p'ór Imó de éstOS dos medios serian úti­
les al Estado , mirarían mejor por sus intereses par­
ticulares , ó adelantarían mas su fortuna , en vez de' 
que ahora ocasionándole á aquel con su peñible ta­
rea gravisubos p erjiiitio sse  constittryén ellos’trî tíJá* 
feudatarios, no solo de la fatiga , sino también de U' 
miseria. f

Y  finalmente aun quando de la pra<5lica de los 
medios propuestos se siguiese (que rio se debe temer 
por las razones, que'sé-han'ponderado ) áisininución- 
én las cosechas de granos, debería sacrificarse esta 
utilidad á la de la cría de mayor numero de ganados, 
que produciría la misma pra;ftica ; porque en el es-r 
tado aftual de las cosas para favorecer el Comercio 
niterior del Reynó\ debe esta utilidad preferirse á

aque-
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aquella. Nunca llega el caso de que hayamos menes­
ter aquí granos de Reyno Estrangero ; ni tampoco 
que se extraygan por aqui de este para otro : rarísi­
mos son los años en que no nos sobre una considera­
ble porción de este genero. A l  contrario ninguno 
pasa, en que por necesidad no se hayan de introducir 
de Francia por esta Frontera innumerables ganados.

Esto es lo mas substancial que puede decirse 
sobre la naturaleza de este terreno , y  los medios 
propuestos , los que se han discurrido mas aptos 
para que las diferentes especies de tierra de él, se cul­

tiven con fruto.

A B V E R T E  N C Í  A S .

1 ,  Com o en el precedente Discurso se ha habla­
ndo de la prohibición del concurso , y  comunión en 
las posesiones de Particulares de la Provincia del Ko- 
sellon publicada modernamente en Francia , ha pa­
recido del caso insertar un exemplar de la Providen­
cia , para que se vea ,  que los motivos en que se 
funda , no son diferentes de los que se han pondera­
do para probar la utilidad de otra semejante en este

2,  Porque solo se ha tratado aqui de la
es necesario advertir , que asi la citada providencia 
d é l a  abolición dcl concurso, y  comunión en las 
propriedades particulares,como la que se dirige a im­
pedir el cultivo en m ontes, y  valdios, serian también 
muy Utiles en todo el resto del Corregimicnto;porque 
no hay parte alguna de é l , en que no reyne el abu­
so de romper v a ld io s , y  montes 5 y  porque en todas

y  4  hay
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hay algunos praJos h quienes , com o ya las vinas, 
Cam pos, y  domas posesiones , que respectivamente 
se hallan en ellas , seria de mucho benelicio la pri-r 
mera de dichas providencias, aunque en' ninguna 
hay la facilidad , ni la comodidad de hacer nuevos 
prados, que en la expresada de Cerdaíia.

J  En el Interrogatorio de esta Obra suplicamos 
á todos los bien intencionados , y amantes de la Pa­
tria , que nos favorecieran con sus reflexiones sobre 
la decadencia de la Agricultura , Artes , y  Com er­
cio de España, y sobre los medios que discurrían 
convenientes para la reparación de sus atrasos; y  
movido de un ínteres tan considerable para el Pista­
d o , el Seiior D on M anuel M artínez de Irujo, 
Contador General de E xerdto 'de Castilla la Vieja, 
residente en Zamora , se ha dignado remitirnos lás 
siguientes reflexiones , dignas de que lleguen á noti­
cia de todos, y  particularmente de aquellos lllustres 
Personages, que pueden , ó  con su ¡nfliixo hacer 
felices, tan ventajosos pensamientos. Ojala que á 
imitación de este Caballero , y  buen Español , se t(>* 
men otros el trabaxo de enviarnos sus avisos , que de 
este modo lograremos el fin de esta O b ra , que es fo­
mentar la Agricultura , dar nuevo vigor a las Artes, 
y  extender el Com ercio por todos aquellos ramos,que 
están continuamente dando frutos del mayor interes 
para el Estado.

¡I

R E ’
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r e f l e x i o n e s  g e n e r a l e s

de las razones, y causas que han ocasionado la. 
despoblación de las Castillas, Extremadura,  y  

Andalucías, y  la decadencia de su Agricultu­
ra , según las observaciones hechas, lo que cons­
ta de h  Historiâ  y  la practica lo demuestrâ  ̂
de las que conviene se instruyan las Sustlclas, y  

se tengan presentes por los que exerzan Em­
pleos públicoŝ  en los Regios Tribunales U i- 
nbterio  ̂ á fin de que respectivamente con­
curran todos al restablecimiento de la Agri­
cultura ,  como el bien mas universal del Es­
tado, ^

P R I M E R A .  '
A S  Guerras que frequentemente  ̂
con Portugal, cuyos Exercitos entraron, 
y arruinaron mucha parte bastadla unión 
de la Corona en el Señor Phelipe II. 

motivaron diferentes despoblaciones antiguas de las 
■ Provincias de Salamanca , Zamora , Extremadura, 
A v ila , y Condado de Niebla , & c. ¡j. ; i-.q

I I . ' . í  í ; I

Desde el ano de 15 10 . que se puede contar 
la agregación de las diez y ocho Provincias de Plan- 
des, y el vasto dominio de las Indias á la Coropa^ y

la

Ayuntamiento de Madrid



342
U precisión de conservarse la Lomhardia con los 

.Reynos de Ñapóles , y  Sicilia , han ocasionado estas 
causas mucha disminución de Gentes , pero la mas 
visible ha sido , por las dos expulsiones hechas, la 
principal de Judios el año de 1492. y posteriormen­
te los que quedaron ; y en 1610 . de Moriscos; con  ̂
tandose en la primera pasados de ochocientos mil Ju­
dios ; y en la segunda novecientos mil Moriscos; con 
lo que decayó infinito la Población, y mas la Agri­
cultura , porque todos los últimos indefcdiblemcntc 
se empleaban en cultivar los Campos.

I I I .

No cabe duda en que antes del descubrimien­
to de las Indias, la España se hallaba muy poblada; 
dimanando esto ( no obstante las continuas Guerras) 
de no haber extracción de Gentes , y principalmen­
te de la mejor, y mas extensiva Agricultura , y de 
que las Fabricas, y Manufa«5luras, no solo provehian 
de lo necesario al País , sin que entrase cosa extran- 

^gera , hiin comprehendida la lencería, por lo poco 
•que eAtonces se consumía , y lo mas que liaban las 
íMiigeres a imitación de la Reyna Doña Isabel ; siiro 
que surtían á las Naciones, con sus texidos , géne­
ro s, y frutos, por carecer ellos de varios simples 

íque tenemos; y asi se ve , era medio de la subsisten­
cia de muchos milloiTCS mas de Almas que ahora , y 
lo prueba la famosa Feria de Medina del Campo , y 
otras ; pero con el ansia de los inmensos tesoros que 
venían de aquellas bastas Regiones , se introdujeron 

■  ̂ pbr^a los Extmngeros, y avivados de la desidia de 
Ja^Naci'on y  y el- hueco que dejaron los Judias ( que 
■' eran
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eran los que sobstenian el Comercio por la toul ex­
pulsión que se havia hecho) vinieron á quedar en.po­
co tiempo duchos absolutos de todo el Comercio acti­
vo , y pasivo 5 y no contentos con esto » desde fines 
del Siglo décimo sexto fueron también Extrangeros, 
los Arrendadores de las Aduanas, que llaman Rentas 
Generales, de que se siguió arruinarse nuestras Fa­
bricas introduciéndolas Naciones no solo todo ge­
nero de Mercaderías labradas, sino también la Quin-* 
quilleria , muebles, y  ajuares para las casas; á lo 
que contribuhian los Arrendadores exigiendo bajos 
derechos para hacer llamada , y  aumentar por este 
medio sus ganancias; lo que cansó dos danos irrepa­
rables, pues veo continúan aunque no con tanto ex­
ceso : el uno que extrahian el dinero de las flotas 
que venían de Indias; y el otro que quitaron la ocu­
pación á mas de dos millones de Hombres que en es­
to pudieran emplearse; lo qne es precisamente im­
pedimento para aumentarse la Población , y  causa 
igualmeiite-de que mucha parte de la que hay , sean 
vagos , y mendigos , por no tener en que emplearse; 
porque lo' forastero tiene mas despacho , sea por 
bien labrado, y  fino , 6 por mas barato ; por lo 
que el remedio breve, y  eficaz para tanto daño, cen­
adero es-, prohibir absolutamente la entrada, sin ex* 
cepcion alguna , de todo genero Extrangero fabrica­
do , se entiende de los que tenernos simples á pro­
posito , y  no se necesite mas operación que la apli­
cación y protección del Gobierno para su adelama- 
niiento : como por exemplo en toda Fabrica de La­
nas , Sedas, Lino, y  Canamo ( porque es fácil sa­
tisfacer a las objccciones que sobre esto pueden ofre­

cer-
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ccrsé , átentó á que bastaría se tratase en España a 
k>s Estrangeros, lo mismo que ellos nos tratan ( cu­
ya reciproca-se halla estipulada en los Tratados ) con 
lo que en breves años, sin Privilegios exclusivos 
que ofenden a otros ramos, los naturales llegarían á 
la misma perfección , supliéndoseles al principio los 
deferios ; como se reconoció en las Fabricas de Lcn-> 
ceria de León ; y aumentándoseles por reglamentos' 
entre otras cosas á los Oficiales Artesanos , las horas 
de trabajo, disminuyendo el numero de dias festivos, 
c introduciendo ciertas maquinas, é instrumentos, no> 
dudo que por estos medios,. y otros-que son relati­
v o s y  los demuestran claramente loszelososPa-- 
triotas, Don Gerónimo de Uztariz y Don Bernardo 
de Ulioa en sus Escritos de los años de i  724. y 
1 740. no solo podrían abastecer la España , sino 
también las Amcricas.

I V .

ni Una de las principales causas de la ruina del Es­
tado han motivado las muchas rvejaciones que losSc^ 
ñores de Vasallos, han usado con sus Pueblos, tanto 
por los Maestrazgos , Comendadores, Cabildos, 
Abadías, y Prioratos de las Ordenes Regulares, co  ̂
mo por los Grandes á quienes pertenecían con el fin 
de hacer Termino redondo , adjildicarsejas tierras 
Conzegilcs, y los proprios Lugares, que por su culpa 
se despoblaban : el origen de esta causa ha dimanado 
á mi entender, de que hasta el Señor Don Fernando 
ei Cathülico , lo  ̂Señores Reyes no tuvieron Exprci-, 
tos, y los Señores del Reyno les servían en las Guer-i 
ras con sus Vasallos i y como la grandeza de aqiie- 

í . - líos
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líos consistía en el mayor numero de estos, además 
del poder , y autoridad que entonces les acarreaba 
el tener muchos Vasallos , les producía también uti­
lidad , respeiflo de que en las Conquistas entraban a 
correspondencia en los repartimientos de Tierras, 
Castillos , y Despojos , extra de diferentes adquisi­
ciones que por sí hacían, ya á los Enemigos , ó bien 
á sus legítimos Dueños en las continuadas disputas 
que unos Señores tenían con otros; porque según 
se reconoce por la Historia , en aquellos tiempos no 
había mas Justicia que la fuerza , por la debilidad 
con que se exercia la Ordinariai pero habiendo cesa­
do este método con el Orden de Exercito , o Mili­
cias que estableció el referido Rey Don Fernando, 
obligando á los Señores á la contribución de dinero, 
relevándolos de ir á la Guerra con sus Vasallos, es 
constante que de esto , y haber introducido su Juiis- 
diccion aun en los Lugares de Señorío , y agregada 
á la Corona los Maestrazgos de las Ordenes, se si*, 
guió el decaer la autoridad de los Señores , y el no 
serles tan útiles, ni lucrosos los Vasallos; y por 
consequencia fue causa de que procurasen por todos 
los medios posibles la despoblación , para que qvie- 
dando el Termino á su arbitrio , les produgese mayo­
res rentas : para lo que los Poderosos se han valdio 
de todas las ocasiones de peste , hambre, y qualquie- 
ra otro infortunio , y se han levantado con todo, 
con la capa del derecho de vecindad.

V .

No ha contribuido poco para lo expresado en
el yj
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el Arríenlo nntecedentc , desde el .ino de t 550. la 
falta de Cumcrcio , y estimación que han tenido los 
granos , porque siendo mayor respeaivamente el de 
las hierbas , al Propietario de un Lr.gar , 6 Dehesa, 
le resultaba mas utilidad cu reducirla á solo pasto, 
por cuyo medio Ubre del diezmo , cultivo , y cuida­
dos , contaba con un produao fixo, y seguro , lo 
que no lograba con la labor , ó arrendamiento de 
granos , por lo poco que estos le producían ; y asi 
es regular que da mayor parte de las que oy son De­
hesas , hayan motivado sus propios Dueños la des­
población : siendo también de advertir , que gene­
ralmente,en ellas se defraudan las Rentas de su Mag, 
porque como los Propietarios, y Arrendatarios ha­
cen varias ventas en sus despoblados, no-se les exi­
gen derechos, lo que les es de mucha ventaja; y 
aun sucede en las Ferias, que conciertan el Ganado, 
y  luego van á las Dehesas, ó despoblados-á executar 
las ventas. ■ *'. , O'-
Oi - . -■ :':Of ‘ J  , -í

En no haberse mirado como punto escncialisi- 
mo la elecdqn de Curas Panocos idóneos en loŝ  
tugares-, ha'sidq causa en paste de la decadencia de 
la Agricultura , y Población , .pues se ha visto por !a 
experiencia , que ha de considerarse por la principal 
columna en los pequeños Pueblos al Pastor; ácausa 
de que si este cs-Dodo ■ ,, prudente , bieii dotado , y-' 
desinteradü , mantiene la p.'fz , guia a los Feligreses 
por los caminos de su bien , y les promueve al traba­
jo , y aplicación para sustentarse : ¿pero puede su­
ceder esto si por lo general están incongruos , por

no
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no tener psrte slguníi en los Diezmos, viniendo á ser 
linos meros Vicarios i de forma que están precisados 
á mantenerse délas oblaciones, y derechos que han 
introducido? por lo que en parte vienen a ser carga 
del mismo Pueblo : ni han podido tener la estima­
ción debida , habiéndoseles mirado con el mayor 
desprecio por toda la Gente de carrera , y Religio­
sos, á causa de que por lo común las elecciones han 
recaído en Familiares de los Señores Obispos, y Ca­
nónigos, y por los Señores , y Patronos, obligados 
de los empeños. De esto ha dimanado' introducirse 
ios Frayles a dar el Pasto Eépiritual , de modo que 
ha habido Curas que no han hecho nunca mas que 
decir la Misa : ¿ y debiendo estos ser Dire¿lorcs del 

, Rebaño, si salieran de los Seminarios Conciliares, ci 
- demás de las circunstancias arriba citadas no fue- 
-ra importantísimo se les impusiera eivlos fundamen­
tos de la Agricultura ? pero para esto era indispen­
sable el establecimiento de una Cátedra en ellos, por 
cuyo medio se estenderian fácil, y prontamente los 

. conocimientos a los Labradores ; y en caso de que 
esto no fuera adaptable , debería formarse una Jun­
ta en las Capitales de las Provincias , en que presi­
diendo los Intendentes, concurrieran ciertos, dias 
los Procuradores de Partido , ó Sesmeros de la 
Tierra,, para que ellos estendieran las ideas^en los 
Pueblos , ó las ordenasen por Providencias de la 
Junta ; bien que para asegurar esta importancia 
serifl-mLiy del caso nombrar Zcladores secretos» por 
Partidos y y fueran Sujetos de buen-discerni­
miento.

Es
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j  Es de gran satisfacción para qnalqiúera que

discurre alguna cosa favorable para c ir u b ltc o , el 
hallar apoyos firmes en la autoridad , y experiencia 
de Personas á quienes parece escogió el Ciclo para 
servir los Empleos distinguidos de la República. Eii 
el Tom. I .  de esta Obra fol. 13 2 . se insinuó la gran­
de utilidad que producirian á todo el Estado las 
Academias de Agricultura; pero quando para estas 
no haya ía proporción conveniente , ya el S eoor  
D on M a n u e l  M a r t ín e z  d e  Ir u jo  , franquea con 
sus luces medio mas posible , y mas seguro en la Ca- 
thedra que propone se habia de establecer en los Se­
minarios Consiliares: y oy conocido el extraordinario 
amor del Rey Nuestro Señor ( á quien Dios prospe­
r e  ) se podía establecer en todas las Universidades 
una Cathedra de Historia natural, en la que se ense­
ñaran antes , y  como preliminares los principios ge­
nerales de la Agricultura,para que todos los jovenes 
de qualquiera condición, y estado aprehendiesen una 
ciencia tan útil para la Patria ; cuyas antiguas fuerzas 
estrivaban enlalabranba,yse sabe que quando fue Es­
paña labradora , fue rica , y respetada , y desde que 
ha decaído el arado , han ido á menos su población, 
su riqueza , y su mérito.

EnelCorreo siguiente se dará la continuación.

C on PRIVILEGIO DEL R e y  N uestro S e ú o r . 
E n M a d r id  Año de M D C CLX X .

¡i
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